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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

 

Mediante este aviso se notifica a los señores AURA LIGIA RÍOS, 

RAMIRO AGUDELO MUÑOZ, JOSEPH WALTER VÉLEZ BETANCUR, OSCAR 

ALBERTO, MARCOS TULIO, ABEL ANTONIO, SERGIO ESTEBAN Y HÉCTOR 

JAIME LONDOÑO SALDARRIAGA, el auto mediante el cual se ordenó 

vincularlos y notificarlos de la acción de tutela promovida por 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DIAZ en contra de los JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADO, radicado 05000 22 13 

000 2023 00052 00 (0496), emitido por la Magistrada Ponente Dra. 

Claudia Bermúdez Carvajal el 05 de mayo de 2023, providencia en 

virtud de la cual se dispuso que se les realizara la notificación por 

aviso, concediéndole término de un (1) día para ejercer el derecho de 

contradicción y defensa.  

 

Se anexa copia del auto que se notifica y del escrito de tutela (24) 

folios 

 

Medellín, 08 de mayo de 2023 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

050000203 
Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

antioquia-sala-civil-familia/100 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, cinco de mayo de dos mil veintitrés  

 

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO N° 05-000-22-13-000-2022-00069-00 
 

En atención a que de la constancia dejada por el Escribiente SANTIAGO 

GUTIERREZ CORREA se desprende que no ha sido posible la localización de 

los señores Aura Ligia Ríos, Ramiro Agudelo Muñoz, Joseph Walter Vélez 

Betancur, Oscar Alberto, Marcos Tulio, Abel Antonio, Sergio Esteban y Héctor 

Jaime Londoño Saldarriaga, quienes fueran vinculados al trámite de la 

presente acción tutelar como legítimos contradictores, se ordena fijar un 

AVISO en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a la 

Sala Civil Familia por el término de un día, advirtiéndole a los emplazados que 

cuentan con UN (1) DIA para ejercer su derecho de contradicción y defensa 

relacionado con la referida acción de resguardo. 

 

El aviso deberá contener: 

 

 Nombre de los Sujetos Emplazados 

 Partes en la acción de tutela 

 Naturaleza del Proceso 

 Contenido de la Decisión que se notifica 

 Término para responder (UN DIA) 

 

Para tales efectos, procédase inmediatamente por la Secretaría de esta Sala 

Especializada. 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 088 

RADICADO N° 05-000-22-13-000-2023-00052-00 

 

La señora ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DIAZ instauró acción de tutela 

frente al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADO por la 

presunta violación a su derecho fundamental de petición. 

 

Ahora bien, se advierte que el escrito de Tutela cumple con los requisitos 

contemplados en el Decreto 2591 de 1991 con fundamento en lo cual se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora ADRIANA 

PATRICIA LONDOÑO DIAZ frente al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE APARTADO, por la probable violación al derecho fundamental invocado. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR, por el medio más expedito, al juzgado accionado  

y a los vinculados con entrega de copia digital de la misma, para que en el 

término de dos (2) días, siguiente al de su notificación, ejerzan el derecho de 

defensa que les asiste. 

 

TERCERO.-  VINCULAR a la presente acción de resguardo a la PERSONERIA 

MUNICIPAL DE CAREPA, a la PROCURADURIA PROVINCIAL DE APARTADO 

196 JUDICIAL I PENAL, al DEFENSOR REGIONAL DE URABA DARIEN y a la 

COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

CUARTO.- Tener en su valor probatorio los documentos aportados con la 

acción de tutela. 

 



 
Rdo. interno 2023-00136 

Auto que admite acción de tutela 
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Asimismo, se ordena al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

APARTADO remitir inmediatamente al correo electrónico de este Tribunal lo 

siguiente: 

 

Copia del proceso divisorio, radicado con el Nro. 2004-00211 de que da cuenta 

la acción tutelar. 

 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CUMPLASE 

 
 

 
CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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Carepa (Antioquia), Marzo 21 de 2023 

Señor(es) 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  
Despacho 01 Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia 
Medellín, Antioquia 
Correo Electrónico: des01sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
   

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
 
             Accionante: ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ 
             Accionado : JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
 
 
Yo, ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 42.791.339 de Itagüí (Antioquia), domiciliado en el municipio de Chigorodó 

(Antioquia), Barrio Casa Blanca, Calle 97, No. 99B-39, Celular 3216618046, Correo Electrónico 

adripalo1@hotmail.com, interpongo Acción de Tutela contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), con el objeto me sea respetado, protegido y 

facilitado el derecho fundamental de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Carta Magna.  

 

H E C H O S 
 

PRIMERO: El pasado 19 de Diciembre de 2022 presenté ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), un Derecho de Petición donde solicitaba 

textualmente lo siguiente: 

 

“P E T I C I Ó N 

 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE: 

 

UNO: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la Providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, determina que la Administración 

Municipal de Carepa es la propietaria del predio citado? Resaltado intencional. 

 

Hago énfasis en que hablamos es del derecho de propiedad al que hace alusión la Alcaldía de 

Carepa. 

 

DOS: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la Providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, ordena a la FAMILIA LONDOÑO 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ 
B. Casa Blanca, Calle 97, No. 99B-39 
Chigorodó (Antioquia) 
Cel.: 3216618046 
Correo Electrónico: adripalo1@hotmail.com 
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DÍAZ que debe hacer la cesión mencionada a la Administración Municipal de Carepa?. Resaltado 

intencional. 

 

TRES: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la Providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, tiene actualmente toda la fuerza 

jurídica, aunque quedó ejecutoriada en el año 2007 (HACE QUINCE AÑOS) o ya prescribió 

(caducidad)?  

 

CUATRO: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” puede requerirnos actualmente el Despacho de manera oficiosa para que nosotros LA 

FAMILIA LONDOÑO DÍAZ hagamos la cesión a la Administración Municipal de Carepa del área 

citada, con fundamento legal en la Providencia que quedó ejecutoriada en 2007, y que aprobó el 

trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-

2004-00211-00? 

 

CINCO: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” puede requerirnos actualmente el Despacho a petición de la Administración Municipal 

de Carepa para que nosotros LA FAMILIA LONDOÑO DÍAZ hagamos la cesión a la Administración 

Municipal de Carepa del área citada, con fundamento legal en la Providencia que quedó 

ejecutoriada en 2007, y que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00? 

 

SEIS: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” puede la Administración Municipal de Carepa iniciar un “Proceso Ejecutivo de 

Obligación de hacer” para exigir que nosotros, la FAMILIA LONDOÑO DÍAZ firmemos las escrituras 

públicas correspondientes a la cesión que jamás se hizo, sin que podamos alegar la prescripción 

(caducidad) ya que la providencia que aprueba la partición y adjudicación es del año 2007?  

 

SIETE: Se me responda “SI” ó “NO” en el expediente del  PROCESO DIVISORIO radicado No. 

05045-31-03-001-2004-00211-00 donde se aprobó el trabajo de partición y  adjudicación   

aparece algún contrato de cesión, escrituras públicas o similar firmados por nosotros, la FAMILIA 

LONDOÑO DÍAZ en favor de la Administración Municipal de Carepa? 

 

OCHO: me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, y quedó ejecutoriada en el año 

2007, caducó en el año 2012? 

 

OCHO A: Si no fue en el año 2012 entonces en qué año caducó? 
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NUEVE: Solicito remitir la respuesta igualmente a: 

 

Doctora MARELVIS VELÁSQUEZ 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CAREPA (ANTIOQUIA) 
Carepa (Antioquia)  
Correo Electrónico: personeria@carepa-antioquia.gov.co 

 
 

Señores  
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE APARATDO196 JUDICIAL I PENAL  
Apartadó (Antioquia)  
Correo Electrónico: provincial.apartado@procuraduria.gov.co 

 
 

Doctor JOSÉ AUGUSTO RENDÓN GARCÍA  
DEFENSOR REGIONAL DE URABÁ DARIÉN  
Apartadó (Antioquia) 
Correo Electrónico: uraba@defensoria.gov.co  

 
 

COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
1889F. STREET N.W. WASHINGTON, D.C. 20006  
ESTADOS UNIDOS  
Correo Electrónico: cidhoea@oas.org” 

 

 

SEGUNDO: La siguiente es la constancia del envío del Derecho de Petición al correo institucional 

del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), a la 

Personería del municipio de Carepa, a la Defensoría Regional de Urabá Darién y a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos:  

 

 

 

TERCERO: La respuesta del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

(ANTIOQUIA) en la fecha 19 de Diciembre de 2022 fue la siguiente: 
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CUARTO: Este requerimiento fue cumplido el 18 de Enero de 2023: 

 

  

 

QUINTO: La petición contenía Nueve (09) preguntas-solicitudes (negrita y subrayado 

intencional) claras y precisas. 

 

SEXTO: Considero una total falta de consideración y respeto hacia un ciudadano que reclama un 

derecho amparado y tutelado por la Ley el silencio del Despacho, más cuando hay una 

administración municipal declarándose propietaria de un predio en virtud de una providencia, la 

misma que para nada la declara como dueña de absolutamente nada. Este recurso reitero está 

encaminado a dar claridad al tema objeto de discusión e ir recaudando elementos probatorios 

documentales en las futuras acciones legales a que se deba acudir para hacer valer los derechos 

sobre el predio que correspondió por herencia a la Familia LONDOÑO DÍAZ, acciones que son entre 

otras del ámbito penal. 
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SÉPTIMO: Hasta la fecha de la presente (Lunes 21 de Marzo de 2023) no se ha dignado el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), dar respuesta al 

Derecho de Petición impetrado, cabe recordar además que la respuesta que se dé en ocasión a un 

Derecho de Petición debe dar una solución efectiva, debe conducir a la solución, o por lo menos al 

esclarecimiento de lo solicitado en el derecho de petición, esta respuesta debe ser puntual, precisa, 

pertinente; no se debe dar una respuesta evasiva, vaga y que no ofrezca nada al peticionario. 

Desafortunadamente no han bastado las innumerables sentencias de las diferentes cortes. Aún 

muchas entidades públicas o funcionarios públicos siguen “tomando del pelo” a quienes recurren al 

Derecho de Petición para conseguir una solución efectiva a un problema o inquietud particular. 

 

Es claro que si una respuesta a un derecho de petición no da una solución, estando la entidad 

obligada a ello, y existiendo el derecho del peticionario a obtenerla, y si esa respuesta no es 

adecuada, no es completa, se considera no atendido el Derecho de Petición, con las connotaciones 

que ello conlleva para la entidad y el funcionario responsable.   

 

De otro lado, se comparte lo considerado por la jurisprudencia constitucional en cuanto a que no 

son válidas ni efectivas las respuestas a través de las cuales se le informa al interesado sobre el 

trámite que se está adelantando o que se pretende realizar  (Sentencia de Febrero 4 de 2009, 

expediente 00566-01).  

 

OCTAVO: Yo entiendo que el Tribunal tiene mucho trabajo, y es hasta penoso recurrir a una 

Tutela, hacer todo este proceso, que resulta en un desgaste jurídico, para que empresas, 

entidades, organizaciones y hasta operadores judiciales, entiendan que un Derecho de Petición es 

un recurso de Ley que debe ser atendido tal cual está reglamentado en ella, pero no hay salida con 

funcionarios que no están a la altura de sus compromisos con la comunidad, con el deber, y que en 

lugar de ser dinámicos convierten cada proceso simple en una odisea. 

 

P E T I C I O N E S 

 

 Requiero que se me responda de manera inmediata, seria, objetiva y concreta el Derecho de 

Petición impetrado por mi persona el pasado 19 de Diciembre de 2022, por otra parte 

solicito que en la respuesta brindada a la petición sean lo más diligentes, eficientes y eficaces 

posibles, tratando de evitar respuesta que constituyan salidas por las tangentes, procurando en 

todo momento ser claros y objetivos respondiendo y aclarando lo que se pide en cada solicitud 

hecha. 

 

 Que se remita la respuesta a los entes citados en el Derecho de Petición.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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Considero vulnerado el Derecho de Petición, consagrado en el Artículo 23 de la Constitución (“toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución.  El legislador podrá reglamentar su ejercicio 

ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”).  

 

P R U E B A S 

 

Documentales: 

 

 Copia del Derecho de Petición impetrado el 19 de Diciembre de 2022. 

 

 Copia del memorial: Aportar comprobante. 

 
 Imagen PDF. 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA: Medellín (Antioquia), Edificio José Félix de Restrepo, 

Piso 27, Cra. 52, No. 42 – 73, Sector Alpujarra, Teléfono: 232 20 78, Correo Electrónico: 

des01sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ: Chigorodó (Antioquia), Barrio Casa Blanca, Calle 97, No. 

99B-39, Celular 3216618046, Correo Electrónico adripalo1@hotmail.com 

 

J U R A M E N T O 

 

Bajo la gravedad de juramento, aseguro que no he interpuesto otra Acción de Tutela por los 

mismos hechos y pretensiones. 

 

Cordialmente, 
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Carepa (Antioquia), Diciembre 19 de 2022 

 
Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Antioquia  
Correo Electrónico: j01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 
 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 42.791.339 de Itagüí (Antioquia), domiciliado en el municipio de Chigorodó 

(Antioquia), Barrio Casa Blanca, Calle 97, No. 99B-39, Celular 3216618046, Correo Electrónico 

adripalo1@hotmail.com, en virtud del PODER ESPECIAL, AMPLIO, SUFICIENTE E 

IRREVOCABLE, que me ha sido conferido por el grupo familiar LONDOÑO DÍAZ, conformado 

por las siguientes personas: LUZ MARY DÍAZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

21.686.468 de Chigorodó (Antioquia), LUZ STELLA LONDOÑO DÍAZ, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 43.679.854 de Bello (Antioquia), OSCAR ALEXIS LONDOÑO 

DÍAZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.210.769 de Bello (Antioquia), en 

ejercicio del Derecho de Petición, consagrado en el Artículo 23 de la Constitución política de 

Colombia y con el lleno de los requisitos de la Ley 1755 de Junio 30 de 2015, me dirijo a 

ustedes con el fin de solicitarle previo lo siguiente: 

 

HECHOS Y RAZONES DE LA PETICIÓN 

 

PRIMERO: En el PROCESO DIVISORIO  radicado bajo el No. 05045-31-03-001-2004-

00211-00 (04), se hizo el trabajo de “partición y adjudicación” del predio con Matrícula 

Inmobiliaria No. 007-0002124, proceso que fue adelantado en el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), hoy JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ (ANTIOQUIA), donde fuimos demandantes el grupo familiar LONDOÑO DÍAZ 

conformado por las siguientes personas: LUZ MARY DÍAZ, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 21.686.468 de Chigorodó (Antioquia), LUZ STELLA LONDOÑO DÍAZ, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.679.854 de Bello (Antioquia), OSCAR 

ALEXIS LONDOÑO DÍAZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.210.769 de Bello 

(Antioquia),  y mi persona, ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 42.791.339 de Itagüí (Antioquia), y demandados los miembros del grupo 

familiar LONDOÑO SALDARRIAGA. 

 

SEGUNDO: En el proceso citado y referenciado, mediante Providencia del 22 de Enero de 

2007, se ordena al Doctor JOSÉ LUIS ECHAVARRÍA VÉLEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ 
B. Casa Blanca, Calle 97, No. 99B-39 
Chigorodó (Antioquia) 
Cel.: 3216618046 
Correo Electrónico: adripalo1@hotmail.com 
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70.033.668 de Medellín y portador de la T. P. No. 15733 del C. S. de la J. realizar el trabajo 

de partición.  

 

Posteriormente mediante Auto proferido el 16 de Octubre de 2007, el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), ordena al Partidor rehacer el trabajo de partición y 

adjudicación, trabajo que fue presentado el 23 de Noviembre de 2007 dando cumplimiento 

al auto mencionado. 

 

En el escrito correspondiente al trabajo de partición, el cual anexo a la presente, puede leerse 

textualmente lo siguiente: “AREA DE VÍAS PÚBLICAS: El área de VÍAS PÚBLICAS 

de los dos lotes, en suma queda con 7.010.11 metros cuadrados, los cuales 

según se me ha informado por los interesados, ya fueron cedidos al 

municipio de Carepa y están entonces integradas al Plan Territorial en 

distribución de vías del Municipio.  Las mismas como se puede ver en los 

planos que se han de registrar y/o protocolizar con la presente partición, se 

han descontado del área bruta de cada predio, en los términos anunciados en 

la respectiva adjudicación y queda el área bruta sobre la cual pueden 

disponer los beneficiarios y/o propietarios en comunidad y proindiviso”. 

Resaltado mío. 

 

TERCERO: Esto no tiene presentación alguna:  

 

Cómo es eso de: “los cuales según se me ha informado por los interesados, ya fueron 

cedidos al municipio de Carepa” eso equivale a decir que en un proceso las personas 

simplemente van y manifiestan que algo tan delicado y relevante como “una cesión” ya se hizo, 

y listo con la simple manifestación el Juez lo da por hecho, sin aportarse los documentos, 

escrituras, contratos y similares que demuestren lo afirmado, es decir que al Juez simplemente 

le dijeron: “señor Juez la cesión ya se hizo por parte de los interesados” y el Juez sin soporte 

alguno la dio por hecho, sin pedir que fuera anexado al expediente la prueba de ello, es decir 

se incorporara la cesión realizada con todas las formalidades de ley que exige esa cesión.  

 

¿Qué clase de proceso fue este, y cómo se le ocurre al Juez de entonces, dictar una providencia 

sin corroborar que la cesión efectivamente se materializó, que se perfeccionó? NO DEBIÓ 

APROBARSE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN SIN QUEDAR DEMOSTRADA PLENAMENTE LA 

CESIÓN. Resaltado intencional. 

 

CUARTO: El punto neurálgico de esta supuesta “CESIÓN DE ÁREAS DE VÍAS PÚBLICAS” que 

solo fue mencionada, citada, dada por hecho sin evidencia alguna, se presenta en el hecho de 

que no se realizó tal cesión al municipio de Carepa, ni para la aprobación del trabajo de 

partición y adjudicación ni en ningún otro omento posterior, tanto así que para la fecha de la 

presente (Lunes 19 de Diciembre de 2022), DESPUÉS DE NADA MÁS Y NADA MENOS QUE 
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QUINCE AÑOS, ÓIGASE Y LÉASE BIEN, QUINCE AÑOS NO SE HA HECHO, jamás las partes 

interesadas (Administración municipal – Familia LONDOÑO DÍAZ) JAMÁS, JAMÁS, nos hemos 

sentado para determinar, definir, concretar de manera clara, expresa y definitiva las 

condiciones, características y puntos que constituirían la cesión que se menciona. 

 

La “CESIÓN DE ÁREAS DE VÍAS PÚBLICAS” no se perfeccionó, no se materializó como puede 

observarse en la NOTA INFORMATIVA, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Apartadó (Antioquia), con fecha 22 de Enero de 2018, donde textualmente, reza lo siguiente: 

 

“EN EL TRABAJO DE PARTICIÓN QUE FUE APROBADO EN LA SENTENCIA DEL 

PROCESO DIVISORIO DE FECHA 22 DE ENERO DE 2007 NO SE ALINDERARON LAS 

ÁREAS DE VÍAS, NI SE REALIZÓ LA CESIÓN AL MUNICIPIO”. Esta es la nota: 

 

 

 

Lo anterior indica sin equívoco alguno, sin duda de ninguna clase y sin  lugar a discusión, que 

estas áreas pertenecen al grupo familiar LONDOÑO DÍAZ, en lo que respecta a los metros 

cuadrados que le son propios según el trabajo de partición en el Proceso Divisorio; que en total 

son 3.893.47 metros cuadrados. 

 

El siguiente es el plano donde se determinada el área citada: 
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CINCO: A principios del año 2019 (Marzo 08 de 2019, Radicado No. 000331) tenemos el 

siguiente pronunciamiento de la Alcaldía de Carepa frente al Derecho de Petición presentado en 

la fecha 15 de Febrero de 2019:  

 

 

  

Claramente reza en la primera línea del citado Punto: “NO se surtió el proceso legal de cesión 

al Municipio de Carepa” Resaltado intencional.  

   

Y en la misma fecha: Marzo 08 de 2019, pero con Radicado No. 000330 tenemos la 

siguiente respuesta: 
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Tenemos igualmente el siguiente Derecho de Petición atendido por Alcaldía de Carepa: 

 

 

 

En este Derecho de Petición manifiesta textualmente en su respuesta: 

 

 

 

SEIS: Dentro de estos 3.893.47 metros cuadrados tenemos el área correspondiente a la 

“CALLE 73”, una vía que se pensó construir, pero que en últimas era una calle sin razón de ser, 

y la Administración Municipal de Carepa renunció a ella, pues tenemos que el municipio de 

Carepa no estaría en condición alguna de justificar en términos de inversión y menos de 

viabilidad porque: 

 

Quedaría a tan solo 22 METROS de la Calle 74 y a tan solo más o menos 50 METROS de la Calle 

72. 

 

Dicho de otra forma esta calle pensada y no materializada (Calle 73) no vendría a 

descongestionar la movilidad del sector, pues las dos calles: la 72 y la 74 no observan 

problemas de congestión vehicular, por lo que resulta innecesaria la inversión a realizar. Sería 

una manzana rodeada por Dos (02) Calles y Dos (02) Carreras y además atravesada por una 
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Calle, en un sector donde el tráfico solo fluye por una de las Carreras: la Carrera 80, en las 

otras vías la circulación de vehículos es mínima. 

 

SIETE: Este predio que había pensado inicialmente la Administración Municipal de Carepa 

destinar para la Calle 73, permaneció vació durante muchos años, desde el 2007 hasta el 

2015, primero porque el Municipio dejó pasar el tiempo sin resolver si se construía o no la vía, 

permanecimos en diálogo constante con la Administración para definir lo pertinente a esto y 

luego nos enteramos que “definitivamente” ya no se iba a materializar la Calle 73, lo que por 

ende nos daba plena libertad de disponer nosotros, el grupo familiar LONDOÑO DÍAZ, del 

predio: si venderlo o si resultaban algunos ingresos poder mirar la posibilidad de hacer viable 

algún proyecto en él. 

 

OCHO: El problema más agravado y que constituye una lesión irreparable a los derechos 

individuales e igualmente colectivos porque ante todo somos una familia, es la ocupación ilegal 

y la invasión arbitraria que hizo en el año 2015 el señor ISRAEL PLAZA BERMEO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17.317.195 de Villavicencio (Meta), del predio que 

se pensó en el futuro sería la Calle 73, acto que no tiene justificación alguna pues en las 

narices de la Administración Municipal de Carepa construyó unas canchas de futbol las cuales 

usufructúa desde hace CINCO (05) AÑOS. 

 

La Alcaldía es un acto de incompleta irresponsabilidad y desinterés por lo que estaba pasando 

lo único que hizo fue mandar al señor ISRAEL PLAZA BERMEO el siguiente aviso, y luego se 

cruzó de brazos, no hizo nada más, permitiéndole la ocupación ilegal. 
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NUEVE: Sucede que ahora, la actual Administración Municipal de Carepa ante todo Derecho de 

Petición que presentamos, faltando a la verdad y de manera amañada no encuentra otro 

argumento que el siguiente: 

 

 

 

DIEZ: Es una constante evasiva a cada pregunta y/o solicitud que se le haga en cualquier 

Derecho de Petición lo que queda evidenciado en respuestas como estas: 

 

UNO: Pregunta y/o solicitud 1 del Derecho de Petición: 

 

 

 

Respuesta de la Alcaldía de Carepa: 

 

 

Por favor más respeto y no jueguen, yo no estoy preguntando por ningún trabajo de partición, 

y le aclaro además que ese trabajo de partición no fue presentado por nosotros como afirma 

quien dio esa respuesta, yo no estoy preguntando si los 3.893.47 metros cuadrados fue el 

área que se determinó en el trabajo de partición, estoy preguntando si nosotros: LA FAMILIA 

LONDOÑO DÍAZ le hemos adjudicado al Municipio de Carepa esa área? Y parece que 

desconocen siendo todos unos profesionales que es una adjudicación: 

 

Cómo se adjudica un predio? 

 

Titulación de predios: Procedimiento mediante el cual, se adjudica un bien inmueble, previo 

cumplimiento de requisitos legales y administrativos, con entrega de escrituras y/o título e 

inscripción en la oficina de instrumentos públicos.  

 

Vuelvo y hago la pregunta: 
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Se me responda “SI” o “NO” de esos 7.010.11 Metros Cuadrados ¿nosotros la familia 

LONDOÑO DÍAZ le adjudicamos 3.893.47 metros cuadrados al Municipio de Carepa? 

 

La sentencia lo único que hizo fue aprobar un trabajo de partición, hasta ahí no más y quedó en 

el aire la “cesión” eso lo advertí de manera muy clara en el Derecho de Petición para que 

vengan a burlarse  y ofender mi inteligencia con una respuesta como la dada. 

 

Quien tenga un mínimo de conocimiento de derecho sabe que se adjudica es con entrega de 

escrituras y/o título e inscripción en la oficina de instrumentos públicos.  

 

Y aclaro que no es la inscripción del trabajo de partición, es la inscripción de las escrituras 

públicas del predio. 

 

Y una última cosita: por cada una de las partes no fueron 3.893.47 metros cuadrados, eso 

fue solo por nosotros: LA FAMILIA LONDOÑO DÍAZ. 

 

DOS: Pregunta y/o solicitud 2 del Derecho de Petición: 

 

 

 

Respuesta de la Alcaldía de Carepa: 

 

 

 

En este Numeral (2) yo no he pedido copia de ningún trabajo de partición aprobado!!” o es que 

en ese trabajo de partición están las escrituras públicas firmadas por nosotros donde le 

adjudicamos a la Alcaldía de Carepa? o es que en ese trabajo de partición está el contrato de 

cesión, o las escrituras públicas firmadas por nosotros donde se materializa la cesión a la 

Alcaldía de Carepa? muy claro reza en la petición: copia de esa adjudicación que en otras 

palabras según la Alcaldía se hizo a través de una “cesión”, es decir requiero copia de la cesión 

hecha al Municipio por parte de la familia LONDOÑO DÍAZ de los 3.893.47 metros cuadrados 

que le son propios, donde le estamos adjudicando al Municipio el área en cuestión, no necesito 

pedir copia nunca de ese trabajo de partición, ese documento lo tengo hace más de una 

década. 

 

Yo pido en el Numeral 2 copia de la adjudicación a través de cesión que dizque le hicimos al 

Municipio y la respuesta la evaden diciendo que me aportan copia del trabajo de partición, para 
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después la misma Alcaldía de Carepa en la respuesta 11 manifieste que nosotros NUNCA, 

NUNCA, NUNCA realizamos ninguna cesión, MÁS RESPETO QUE YO NO SOY UNA NIÑA, esta es 

la respuesta al Numeral 11: 

 

 

 

CUÁL ÁREA CEDIDA POR DIOS!! SI LA CESIÓN NUNCA SE HIZO, POR QUÉ SIGUEN HABLANDO 

DE ÁREA CEDIDA? Resaltados intencionales. 

 

Las anteriores preguntas surgieron en razón de que la Alcaldía de Carepa manifestó en 

respuesta precedente que: “el Municipio era propietario del predio en cuestión”. 

 

TRES: Pregunta y/o solicitud 3 del Derecho de Petición: 

 

 

 

Respuesta de la Alcaldía de Carepa: 

 

 

 

Cómo va a responder la Alcaldía de Carepa que el área fue integrada para vías del Municipio si 

LA CESIÓN NUNCA, NUNCA, NUNCA SE HIZO, para integrar un área al PLAN DE VÍAS debe 

darse una “resolución y/o acto admiistrativo” por parte de la Adminstración, eso no es tarea de 

un Juzgado, y la integración al Plan de Vías, en el presente caso, solo podía hacerse despúes de 

la cesión por parte de nosotros la FAMILIA LONDOÑO DÍAZ. 

 

A la Alcadía de Carepa acaso se les olvidó esta respuesta que se me había dado en al año 2019, 

para que vengan a decirme ahora que el área fue integrada al Plan de Vías el 14 de 

Diciembre de 2077: 

 

 



10 

Clarito dice que no se surtió el proceso legal de cesión, y que la Alcaldía de Carepa no concoe 

de manera oficial ese área QUE SE DEBÍA INTEGRAR AL PLAN TERRITORIAL EN 

DISTRIBUCIÓN DE VÍAS DEL MUNICIPIO.  Léase bien: QUE SE DEBÍA INTEGRAR AL PLAN 

TERRITORIAL EN DISTRIBUCIÓN DE VÍAS DEL MUNICIPIO. Por lo menos en el 2019 no 

mintieron, reconocieron que se debía integrar no que se había integrado.  

 

Por eso en el Numeral 6 del Derecho de Petición solicité: 

 

 

 

Y la Alcaldía de Carepa como si yo fuera una completa ignorante, una niña, una persona con 

discapacidad con el más completo descaro y cinismo me responde: 

 

 

 

CUÁL TRABAJO DE PARTICIÓN NI QUE NADA, VUELVO Y LES DIGO QUE COPIA DE ESE 

TRABAJO LA TENGO HACE MÁS DE UNA DÉCADA, YO PEDÍ FUE COPIA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO Y/O RESOLUCIÓN DONDE SE INTEGRA EL ÁREA DE 3.893.47 METROS 

CUADRADOS O EN SU DEFECTO EL ÁREA DE 7.010.11 METROS CUADRADOS AL PLAN 

TERRITORIAL EN DISTRIBUCIÓN DE VÍAS DEL MUNICIPIO DE CAREPA. 

 

En la sentencia que tanto cita la Alcaldía de Carepa para salirse de su apuro, reza lo siguiente: 

 

 

 

POR DIOS!! ACÁ NO HAY NADA CEDIDO AL MUNICIPIO, si el mismo Municipio en su respuesta 

al Numeral 11 manifestó: 
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Por favor más respeto y no jueguen, como viene la Alcaldía de Carepa a darme una respuesta 

de estas. 

 

Las respuestas dadas por la Alcaldía de Carepa  a los Numerales 3y 4 son la misma falta de 

respeto e insulto a la inteligencia. 

 

CUATRO: Pregunta y/o solicitud 7 del Derecho de Petición: 

 

 

 

Respuesta de la Alcaldía de Carepa: 

 

 

 

ESTO SI ES EL COLMO!! 

 

Pregunto por los documentos de la cesión, y la Alcaldía de Carepa me responde como si yo 

hubiese preguntado cuál era el área ceder, NOO!! Yo estoy preguntando dónde están los 

documentos de la cesión, es decir dónde está el “contrato de cesión” o las escrituras públicas 

firmadas por la FAMILIA LONDOÑO DÍAZ donde hacemos la cesión, O ES QUE ACASO EN LA 

TAL SENTENCIA DONDE SE APRUEBA EL TRABAJO DE PARTICIÓN ESTÁN LAS ESCRITURAS 

PÚBLICAS DE LA CESIÓN FIRMADAS POR NOSOTROS?, O EN LA SENTENCIA HAY UN 

CONTRATO DE CESIÓN FIRMADO POR NOSOTROS?   

 

Si la Alcaldía de Carepa pretendió decir que los documentos correspondientes a esa cesión 

estaban en la sentencia, le quiero recordar  que LOS DOCUMENTOS DE LA CESIÓN NO ESTÁN 

EN NINGUNA PARTE, porque como lo dijo la misma Alcaldía de Carepa en su respuesta al 

Numeral 11: 

 

 

 

LA CESIÓN NUNCA SE HIZO, POR LO TANTO LOS DOCUMENTOS DE LA CESIÓN NO ESTÁN EN 

NINGUNA PARTE. 

 

CINCO: Pregunta y/o solicitud 8 del Derecho de Petición: 
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Respuesta de la Alcaldía de Carepa: 

 

Le pregunto al Municipio de Carepa que si tiene los docuemntos de la cesión, y lo que me 

respoinde es: 

 

 

 

ESTO SI ES EL COLMO!! Esa no es respuesta de nada.   

 

A mi realmente, y me perdonan, no me interesa si el Municipio de Carepa tiene o no tiene copia 

de la famosa sentencia, le estoy preguntando a la Admiración que si tiene los documentos de la 

cesión.  

 

NO voy a referirme a la pregunta 9 ya que la Alcaldía de Carepa admite que cometió un error 

de mecanografía. 

 

SEIS: Pregunta y/o solicitud 10 del Derecho de Petición: 

 

 

 

Como vemos estoy peguntando por el registro en la ORIP de la supuesta cesión, no del registro 

del trabajo de partición, ese no me interesa en lo absoluto. 

 

Respuesta de la Alcaldía de Carepa: 
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DIEZ: Por esto acudimos al Despacho para que la Alcaldía de Carepa deje de lavarse las manos 

con una providencia de hace QUINCE AÑOS donde jamás se surtió de manera legal la cesión de 

nada, solo se dijo: 

 

Los cuales según se me ha informado por los interesados, ya fueron cedidos 

al municipio de Carepa. 

 

Como cuando alguien dice que va a llover, o cuando alguien dice que está haciendo frío, es 

decir como cuando se dice cualquier cosa, solo por decirse como cuando no hay más de que 

hablar en el momento. 

 

En virtud de lo contemplado en el Código General del Proceso, Artículo 285. Aclaración: La 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 

o influyan en ella. 

 

Pero esto debe hacerse en el término de ejecutoria (Tres días) no después de pasados QUINCE 

AÑOS. Resaltado intencional. 

 

El señor Juez en la providencia no ordenó hacer nada, no ordenó que se hiciera ninguna cesión, 

simplemente aprobó un trabajo de partición hecho de cualquier manera. 

 

Voy a dar un poco de claridad al asunto: 

 

Prescripción de la acción ordinaria: 

 

La acción ordinaria es el proceso o demanda que busca la declaración de un derecho por parte 

del juez y de allí que se conoce como proceso declarativo. 
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De acuerdo al inciso primero del artículo 2536 del código civil, la acción ordinaria prescribe a los 

10 años. 

 

Los 10 años se cuentan desde la fecha en que se presenta el hecho que se quiere reclamar 

como derecho. 

 

Quien presente una acción ya prescrita no tiene posibilidad de prosperar en sus pretensiones, 

pues la parte demandada alegará la prescripción del derecho, y el juez tendrá que declarar la 

prescripción si la encuentra probada. 

 

 

 

La Alcaldía Municipal de Carepa puede iniciar si gusta y si es del caso, un “proceso ejecutivo de 

obligación de hacer”: Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, 

para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 

fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 

que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, 

según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 

personalmente. 
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Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la 

providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 

cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones 

reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 

 

No obstante, lo anterior deben recordar lo pertinente a la prescripción, pues ha transcurrido 

nada más y nada menos que QUINCE AÑOS. 

 

 

 

En la siguiente respuesta primero dice la Alcaldía respecto de las áreas: “las cuales están 

determinadas a ser cedidas al municipio” y luego afirma: “según lo manifestado por los 

interesados estas vías fueron cedidas al Municipio de Carepa”, Son tan amables de aclararme 

esto, ¿es lo uno o es lo otro?, acaso no consultaron la información pertinente depositada en sus 

archivos o cuál es el motivo de esta respuesta:  

 

 

 

P E T I C I Ó N 

 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE: 

 

UNO: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la Providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, determina que la Administración 

Municipal de Carepa es la propietaria del predio citado? Resaltado intencional. 
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Hago énfasis en que hablamos es del derecho de propiedad al que hace alusión la Alcaldía de 

Carepa. 

 

DOS: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la Providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, ordena a la FAMILIA LONDOÑO 

DÍAZ que debe hacer la cesión mencionada a la Administración Municipal de Carepa?. Resaltado 

intencional. 

 

TRES: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” la Providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO 

DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, tiene actualmente toda la fuerza 

jurídica, aunque quedó ejecutoriada en el año 2007 (HACE QUINCE AÑOS) o ya prescribió 

(caducidad)?  

 

CUATRO: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

(ANTIOQUIA), “SI” ó “NO” puede requerirnos actualmente el Despacho de manera oficiosa 

para que nosotros LA FAMILIA LONDOÑO DÍAZ hagamos la cesión a la Administración Municipal 

de Carepa del área citada, con fundamento legal en la Providencia que quedó ejecutoriada en 

2007, y que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” en el PROCESO DIVISORIO radicado 

No. 05045-31-03-001-2004-00211-00? 

 

CINCO: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

(ANTIOQUIA), “SI” ó “NO” puede requerirnos actualmente el Despacho a petición de la 

Administración Municipal de Carepa para que nosotros LA FAMILIA LONDOÑO DÍAZ hagamos la 

cesión a la Administración Municipal de Carepa del área citada, con fundamento legal en la 

Providencia que quedó ejecutoriada en 2007, y que aprobó el trabajo de “partición y 

adjudicación” en el PROCESO DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00? 

 

SEIS: Me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), 

“SI” ó “NO” puede la Administración Municipal de Carepa iniciar un “Proceso Ejecutivo de 

Obligación de hacer” para exigir que nosotros, la FAMILIA LONDOÑO DÍAZ firmemos las 

escrituras públicas correspondientes a la cesión que jamás se hizo, sin que podamos alegar la 

prescripción (caducidad) ya que la providencia que aprueba la partición y adjudicación es del 

año 2007?  

 

SIETE: Se me responda “SI” ó “NO” en el expediente del  PROCESO DIVISORIO radicado No. 

05045-31-03-001-2004-00211-00 donde se aprobó el trabajo de partición y  adjudicación   

aparece algún contrato de cesión, escrituras públicas o similar firmados por nosotros, la 

FAMILIA LONDOÑO DÍAZ en favor de la Administración Municipal de Carepa? 
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OCHO: me responda el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

(ANTIOQUIA), “SI” ó “NO” la providencia que aprobó el trabajo de “partición y adjudicación” 

en el PROCESO DIVISORIO radicado No. 05045-31-03-001-2004-00211-00, y quedó 

ejecutoriada en el año 2007, caducó en el año 2012? 

 

OCHO A: Si no fue en el año 2012 entonces en qué año caducó? 

 

NUEVE: Solicito remitir la respuesta igualmente a: 

 

Doctora MARELVIS VELÁSQUEZ 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CAREPA (ANTIOQUIA) 

Carepa (Antioquia)  
Correo Electrónico: personeria@carepa-antioquia.gov.co 
 

Señores  
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE APARATDO196 JUDICIAL I PENAL  
Apartadó (Antioquia)  

Correo Electrónico: provincial.apartado@procuraduria.gov.co 
 
Doctor JOSÉ AUGUSTO RENDÓN GARCÍA  

DEFENSOR REGIONAL DE URABÁ DARIÉN  
Apartadó (Antioquia) 
Correo Electrónico: uraba@defensoria.gov.co  

 
COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
1889F. STREET N.W. WASHINGTON, D.C. 20006  

ESTADOS UNIDOS  
Correo Electrónico: cidhoea@oas.org 

 

 

No siendo otro el motivo se suscribe muy cordialmente, 

 

 
 

 
c. c. 
 

Doctora MARELVIS VELÁSQUEZ 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE CAREPA (ANTIOQUIA) 
Carepa (Antioquia)  
Correo Electrónico: personeria@carepa-antioquia.gov.co 

 
Señores  
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE APARATDO196 JUDICIAL I PENAL  

Apartadó (Antioquia)  
Correo Electrónico: provincial.apartado@procuraduria.gov.co 
 

Doctor JOSÉ AUGUSTO RENDÓN GARCÍA  
DEFENSOR REGIONAL DE URABÁ DARIÉN  
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Apartadó (Antioquia) 

Correo Electrónico: uraba@defensoria.gov.co  
 
COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

1889F. STREET N.W. WASHINGTON, D.C. 20006  
ESTADOS UNIDOS  
Correo Electrónico: cidhoea@oas.org 
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Carepa (Antioquia), Enero 16 de 2023 

 
Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Antioquia  
Correo Electrónico: j01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ASUNTO: APORTAR CONSTANCIA DE CONSIGNACIÓN 

 
 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 42.791.339 de Itagüí (Antioquia), domiciliado en el municipio de Chigorodó 

(Antioquia), Barrio Casa Blanca, Calle 97, No. 99B-39, Celular 3216618046, Correo Electrónico 

adripalo1@hotmail.com, en virtud del PODER ESPECIAL, AMPLIO, SUFICIENTE E 

IRREVOCABLE, que me ha sido conferido por el grupo familiar LONDOÑO DÍAZ, conformado 

por las siguientes personas: LUZ MARY DÍAZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

21.686.468 de Chigorodó (Antioquia), LUZ STELLA LONDOÑO DÍAZ, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 43.679.854 de Bello (Antioquia), OSCAR ALEXIS LONDOÑO 

DÍAZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.210.769 de Bello (Antioquia), me dirijo 

al Despacho para manifestar: 

 

PRIMERO: El JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA) con 

ocasión del Derecho de Petición allegado al Despacho en la fecha 19 de Diciembre de 2022, 

me hace saber de manera textual lo siguiente: 

 

 

 

SEGUNDO: Me permito entonces adjuntar a la presente el correspondiente comprobante de 

pago y/o consignación a la cuenta indicada por el Juzgado. 

 

TERCERO: Los datos del proceso donde se solicita la información que constituyen el derecho 

de Petición son los siguientes: 

ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ 
B. Casa Blanca, Calle 97, No. 99B-39 
Chigorodó (Antioquia) 
Cel.: 3216618046 
Correo Electrónico: adripalo1@hotmail.com 
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PROCESO DIVISORIO radicado bajo el No. 05045-31-03-001-2004-00211-00 (04), 

adelantado en el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), hoy JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ (ANTIOQUIA), donde fuimos demandantes el 

grupo familiar LONDOÑO DÍAZ conformado por las siguientes personas: LUZ MARY DÍAZ, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 21.686.468 de Chigorodó (Antioquia), LUZ 

STELLA LONDOÑO DÍAZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.679.854 de Bello 

(Antioquia), OSCAR ALEXIS LONDOÑO DÍAZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

71.210.769 de Bello (Antioquia), y mi persona, ADRIANA PATRICIA LONDOÑO DÍAZ, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 42.791.339 de Itagüí (Antioquia), y demandados 

los miembros del grupo familiar LONDOÑO SALDARRIAGA. 

 

No siendo otro el motivo se suscribe muy cordialmente, 

 

 
 







 
 

Carrera 52 N° 42-73 Oficina 2713 Palacio de Justicia Sector Alpujarra Telefax 2321243 Medellín 

Secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
                                                   

 
 

AVISO 
 
La suscrita Magistrada ponente, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Acuerdo PCAJA17-10715 de 2017, cita a los demás integrantes de la Sala de Decisión que 
presido, doctores Darío Ignacio Estrada Sanín y Oscar Hernando Castro Rivera, para el 
próximo miércoles diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las diez treinta de la 
mañana (10:30 a.m.), para que, de forma presencial, se discuta el siguiente proyecto 
constitucional: 
 

 Acción de Tutela de segunda instancia, accionante: Luis Antonio Rivas Mena, accionado: 
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación a las Víctimas - UARIV, procedencia: 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Apartadó - Antioquia, radicado: 05-045-31-03-002-
2023-00063-01.  

 
La presente convocatoria, se realiza atendiendo a que una vez enviado el proyecto a los 
revisores desde el pasado viernes, 05 de mayo de 2023, a las 13:21 horas, el Dr. Oscar 
Hernando Castro Rivera, luego de terminada la jornada laboral de ese viernes, 
concretamente a las 5:43 p.m. contactó telefónicamente a la ponente, con una duración en 
el tiempo de esa llamada de 17 minutos, conforme a lo que se registra en el teléfono celular  
de la ponente, a fin de efectuar unos reparos frente al mencionado proyecto, por lo que es 
indispensable la realización de la sala de decisión para definir lo pertinente.  
 
Asimismo, la presente convocatoria se hace extensiva al Dr. Wilmar José Fuentes Cepeda, 
como magistrado de la Sala Civil Familia de esta Corporación, a efectos de que con la 
discusión y reparos que se presentan en la Sala Especializada frente al asunto en cita, se 
unifiquen los criterios en la misma, con relación a la temática de que trata tal tutela, cuya 
ponencia será compartida por el Despacho de la Corporada citante al correo electrónico del 
Despacho del Magistrado último en cita.  
 
Finalmente, en atención a la normativa antes citada se dispone que la Secretaría de esta 
especializada, fije en el micro-sitio dispuesto para la Sala Civil Familia, en la página de la 
Rama Judicial, el presente aviso, mismo que se hace con la antelación allí prevista, de todo 
lo cual se dejará la respectiva constancia en acta que será levantada el día de la sesión. 
 
Medellín, 08 de mayo de 2023 

 

 
 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 
Magistrada Ponente   

 
 
 
 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 
Magistrado 

 

 

 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 

      Magistrado 

mailto:Secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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